
  

  

  

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE LA COMPAÑÍA SERMACO S.A. 

1.- Se pone en conocimiento del público que, la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución No. SC.IJ. 

DJDL.0.13. 6236 de 20 de diciembre del 2013, aprobó la 

escritura pública de disolución, liquidación y cancelación de 

la compañía SERMACO S.A., otorgada ante el Notario Ter- 

cero del Distrito Metropolitano de Quito, el 04 de enero de 

2012. a fin de que quienes se creyeren asistidos del derecho 

de oposición previsto en el artículo 33 de la Ley de Compa- 

ñas, como acto previo a su inscripción, puedan presentar 

su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 

principal de la compañía, dentro de los seis días contados 

desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 

además, pongan el particular en conocimiento de la Super- 

intendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición 

notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos 

días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y pro- 

videncia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o 

de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá 

“ ala inscripción de la referida escritura publica de la indicada 

compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

2.- Al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 

comparece el señor Juan Pedro Bluhm Kuske, en su calidad 

de Gerente y Representante Legal. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viudo y domiciliado 

en el Distrito Metropolitano de Quito. La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

SERMACO SA.A., celebrada el 21 de diciembre de 2011, 

resolvió nombrar Liquidador al ingeniero Richard Rodríguez 

Changuin, quien para los efectos del artículo 393 de la Ley de 

Compañías, notifican a los acreedores de la compañía para 

que en el término de veinte días contado a partir de la última 

publicación de este Extracto, presenten los documentos 

que acrediten su derecho en la dirección domiciliaria de la 

compañía. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de diciembre del 2013 

DRA. ROSARIO CARVAJAL CALVACHE 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA 

Ene. 6-7-8 (136431) 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

An 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA VUEDISE- 
ÑO CIA LTDA. 

La compañía VUEDISEÑO CIA LTDA se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero de! Distrito Metropolitano de 

Quito, el 01 de Noviembre de 2013, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución SC.IJ.DJC.Q.13.006247 de 

- 20 de Diciembre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número . 

» de Participaciones 5.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: REA- 

LIZAR TODO LO RELACIONADO CON EL DI 

SEÑO GRAFICO Y PRODUCCION EN RADIO, 

PRENSA Y TELEVISION... 

o 
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Quito, 20 de Diciembre de 2013 

Dr. Eddy Viteri Garcés . co 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS > 

SUBROGANTE p< 
gd 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE PESADO STUITEREXPRESS 
S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PE- 
SADO STUITEREXPRESS S.A., se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuar- 

to del Distrito Metropolitano de Quito, el 07 de' 
Noviembre de 2013, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.IJ.DJC.Q.13.006323 de 26 de Diciembre de 
2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón RUMINAHUI, provincia 

de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA 

COMPAÑÍA SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMEN- 
TE AL TRANSPORTE DE CARGA PESADA A 
NIVEL NACIONAL..." 

Quito, 26 de Diciembre de 2013 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 
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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ARTECTURAL 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA S.A. 

La compañía ARTECTURAL CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA S.A. se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Décimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de Di- 
ig 820 e 3 eri 

a 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- 
PAÑÍA REALCARGA CIA. LTDA. 

  

principal de la compañía. 

pa”         EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANS- ' 
PORTE CHANGOLUISA AGUAS E HIJOS S.A. 

La compañía TRANSPORTE CHANGOLUISA 

AGUAS E HIJOS S.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Segundo del Can- 

tón SAQUISILI, el 07 de Noviembre de 2013, fue    


